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RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2019-No7 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, y 
procurarán la estabilidad económica. (…)”; 

 
Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Presupuesto General 
del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e 
incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la 
seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 
descentralizados.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Carta Suprema del Estado, prescribe: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. (…)”; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. 
En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 
relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 
observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 
social y rendición de cuentas.”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas 
consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; f) La libertad para elaborar, aprobar 
y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se 
observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; g) La libertad para adquirir 
y administrar su patrimonio en la forma prevista por la Ley; h) La libertad para administrar los recursos 
acordes con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por 
un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; (…)”; 
 
Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica establece que: 
(…)”La máxima autoridad de la entidad, así como los funcionarios o servidores de la misma que 
hubieren intervenido en cualquiera de las etapas de los procedimientos precontractuales de 
preparación, selección, contratación así como en la ejecución misma de los contratos serán personal y 
pecuniariamente responsables por el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio, de 
ser el caso, de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. La Entidad contratante, obligatoriamente 
seguirá la acción correspondiente, en contra de él o los funcionarios o empleados por cuya acción u 
omisión la entidad debió indemnizar a contratistas o proveedores, por el incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales o legales”;  
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Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica establece que: 
“Retención Indebida de Pagos.- El funcionario o empleado al que incumba el pago de planillas u otras 
obligaciones de una Entidad Contratante que retenga o retarde indebidamente el pago de los valores 
correspondientes, en relación al procedimiento de pago establecido en los contratos respectivos, será 
destituido de su cargo por la autoridad nominadora y sancionado con una multa no menor de 10 salarios 
básicos unificados, que podrá llegar al diez (10%) por ciento del valor indebidamente retenido, sin 
perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.  La multa será impuesta observando el 
procedimiento previsto en la Disposición General Primera de esta Ley. El Servicio Nacional de 
Contratación Pública vigilará el cumplimiento de esta disposición”;  

 
Que, el artículo 65 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Acto Administrativo. - Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa.” 
 
Que, el artículo 78 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o 
actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos 
directos o indirectos, ya sea que medie o no una decisión de acto administrativo previo.” 
 
Que, el artículo 125 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Efectos. - 1. Los actos administrativos o de simple administración de la Administración 
Pública sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha 
en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.; 2. La eficacia está supeditada a su 
notificación, publicación o aprobación superior o quedará suspendida cuando así lo exija el contenido 
del acto. (…)”; 
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Competencias de los órganos 
colegiados. Para la atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta al menos: 
1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 
2. Reglamentación interna. 
3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 
4. Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección. 
5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de los 
órganos bajo su dirección. Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los 
informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las 
actividades de ejecución y asesoría en la administración. En ningún caso serán competentes para 
conocer y resolver recursos de impugnación, en vía administrativa”; 
 
Que, el artículo 58 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Temporalidad de los planes y su expresión financiera. - Los planes de inversión serán cuatrianuales y 
anuales. La expresión financiera de los planes cuatrianuales permite la certificación presupuestaria 
plurianual, la continuidad de la ejecución de la inversión pública, deberá formularse y actualizarse en 
concordancia con la programación presupuestaria cuatrianual. La expresión financiera de cada plan 
anual de inversiones es el respectivo presupuesto anual de inversión”;   
 
Que,  el artículo 81 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: “Regla 
fiscal. - Para garantizar la conducción de las finanzas públicas de manera sostenible, responsable, 
transparente y procurar la estabilidad económica; los egresos permanentes se financiarán única y 
exclusivamente con ingresos permanentes. No obstante, los ingresos permanentes pueden también 
financiar egresos no permanentes. 
Los egresos permanentes se podrán financiar con ingresos no permanentes en las situaciones 
excepcionales que prevé la Constitución de la República, para salud, educación y justicia; previa 
calificación de la situación excepcional, realizada por la Presidenta o el Presidente de la República. 
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El cumplimiento de estas reglas se comprobará únicamente en los agregados de: las proformas 
presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados y los presupuestos liquidados, en base a una 
verificación anual.”; 
 
Que,  el artículo 98 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: 
“Contenido y finalidad. - Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 
proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo una presentación 
estandarizada según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su 
exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la agregación y consolidación.”; 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Formulación de proformas institucionales. - Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General 
del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos 
necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se 
incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que hubieren 
obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa durante la ejecución presupuestaria. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad 
con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices presupuestarias. 
 
Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, 
banca pública y seguridad social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido 
calificados y definidos de conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código 
y demás leyes”; 
 
Que,  el artículo 102 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: 
“Contenido y envío de las proformas presupuestarias institucionales. - Las proformas incluirán todos 
los ingresos y egresos previstos para el ejercicio fiscal en el que se vayan a ejecutar. 
Ninguna entidad del sector público podrá excluir recursos para cubrir egresos por fuera de su 
presupuesto. 
Las máximas autoridades de las entidades, cuyos presupuestos conforman el Presupuesto General del 
Estado, remitirán al ente rector del SINFIP las proformas institucionales, en el plazo que el ente rector 
de las finanzas públicas señale en las directrices presupuestarias.”; 
 
Que,  el artículo 103 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: 
Consolidación y elaboración de la proforma presupuestaria. - El ente rector del SINFIP considerando 
las directrices presupuestarias emitidas y la disponibilidad real de recursos revisará, reformará de ser 
el caso, recomendará y consolidará las proformas institucionales, base sobre la cual elaborará la 
Proforma del Presupuesto General del Estado. En lo referente a la inversión pública se coordinará con 
el ente rector de la planificación nacional. 
En caso de que una entidad u organismo no presente oportunamente su proforma institucional, el ente 
rector de las finanzas públicas elaborará las proformas de las entidades y organismos que forman parte 
del Presupuesto General del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. (…)”; 
 
Que,  el artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: 
“Presupuestos prorrogados. - Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que 
se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del año anterior. 
En el resto de presupuestos del sector público se aplicará esta misma norma.”; 
 
Que, el artículo 113 del Código Orgánico de planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Contenido y finalidad. - Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 
destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y financieros asignados 
en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y 
oportunidad previstos en el mismo”;  
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Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria”;  

 
Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Durante 
la ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán 
incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo”;  
 
Que, el artículo 155 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Obligaciones pendientes de pago. - Son aquellas que quedaren pendientes de pago al 31 de diciembre 
de cada año”;  
 
Que, el artículo 167 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Todos 
los excedentes de caja de los presupuestos de las entidades del Presupuesto General del Estado, al 
finalizar el año fiscal se constituirán en ingresos de caja del Presupuesto General del Estado del 
siguiente ejercicio fiscal”;  
 
Que, el artículo 42 del Reglamento del Código Orgánico de planificación y Finanzas Publicas establece 
que: “De la programación de la inversión pública. - La información para la programación de la inversión 
pública deberá contener los montos de los programas y proyectos de inversión y estudio de preinversión 
a ser ejecutados en el siguiente ejercicio fiscal y la proyección para los tres años siguientes, o cuando 
fuere necesario hasta su finalización. Las instituciones que se financian con recursos del Presupuesto 
General del Estado deberán registrar esta información en el Sistema Integrado de Planificación e 
Inversión Pública de la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante las directrices que 
se emitan para el efecto. Para las instituciones del Sector Público que no forman parte del Presupuesto 
General del Estado, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá los lineamientos en 
la respectiva norma técnica que elabore para el efecto. La programación preliminar de inversión anual 
y plurianual deberá enmarcase en los límites máximos determinados por el Ministerio de Economía y 
Finanzas. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en función del escenario fiscal base 
anual y plurianual elaborará el plan anual y plurianual de inversión del Presupuesto General del Estado, 
en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas”; 
 
Que,  el artículo 90 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
determina: “Análisis y validación de las proformas institucionales. - Las proformas presupuestarias de 
las instituciones que conforman el Presupuesto General del Estado, remitidas al Ministerio de Finanzas, 
serán sometidas al análisis y validación de su consistencia técnica y de los lineamientos emitidos en 
las directrices presupuestarias. (…)”; 

 
Que, el artículo 124 del Reglamento del código orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece 
que: “Ejecución y convalidación de compromisos de años anteriores.- En el caso de existir compromisos 
de años anteriores que no generaron obligación total o parcial en el ejercicio a clausurarse y que no 
corresponden a anticipos se deberá asignar el espacio Presupuestario en el grupo de gasto 
correspondiente en el nuevo ejercicio fiscal que se desea ejecutar, para lo cual la institución deberá 
reasignar su presupuesto aprobado del año vigente para dicho grupo de gasto. Este proceso no obliga 
al Ministerio de Economía y Finanzas a incrementar el techo presupuestario institucional”;  
 
Que, el artículo 125 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 
establece que: “Obligaciones pendientes de pago. Las obligaciones que se determinen como 
legalmente exigibles y que se encuentren pendientes de pago al 31 de diciembre del año 
correspondiente, deberán reflejarse en la contabilidad de las entidades como una cuenta por pagar, sin 
perjuicio de afectar al presupuesto con cargo al cual se crearon, y se tomarán en cuenta dentro de las 
transacciones de caja del año en que se paguen”;  
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Que, el artículo 126 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 
establece que: “Obligaciones pendientes de pago. Las obligaciones que se determinen como 
legalmente exigibles y que se encuentren pendientes de pago al 31 de diciembre del año 
correspondiente, deberán reflejarse en la contabilidad de las entidades como una cuenta por pagar, sin 
perjuicio de afectar al presupuesto con cargo al cual se crearon, y se tomarán en cuenta dentro de las 
transacciones de caja del año en que se paguen”;  
 
Que, la norma de Control Interno 403-08 Control Previo al Pago establece que: “Las servidoras y 
servidores de las instituciones del sector público designados para ordenar un pago, suscribir 
comprobantes de egreso o cheques, devengar y solicitar pagos vía electrónica, entre otros, previamente 
observarán las siguientes disposiciones: 
a) Todo pago corresponderá a un compromiso devengado, legalmente exigible, con excepción de los 
anticipos previstos en los ordenamientos legales y contratos debidamente suscritos;  
b) Los pagos que se efectúen estarán dentro de los límites de la programación de caja autorizada;  
c) Los pagos estarán debidamente justificados y comprobados con los documentos auténticos 
respectivos;  
d) Verificación de la existencia o no de litigios o asuntos pendientes respecto al reconocimiento total o 
parcial de las obligaciones a pagar; y, 
e) Que la transacción no haya variado respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con el 
presupuesto.  Para estos efectos, se entenderá por documentos justificativos, los que determinan un 
compromiso presupuestario y por documentos comprobatorios, los que demuestren entrega de las 
obras, bienes o servicios contratados”;  

 
Que,  el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “En ejercicio 
de la autonomía responsable, el Patrimonio y Financiamiento de la Universidad Estatal de Milagro está 
constituido por: (…) c) Las asignaciones que han constado y las que consten en el Presupuesto General 
del Estado, con los incrementos que manda la Constitución de la República del Ecuador; (…)”; 

 
Que,  el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: (…) g) Aprobar el Presupuesto de 
la Universidad, y sus reformas, sujetándose a las disposiciones legales establecidas para el efecto (…)”; 
 
Que,  el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a): (…) b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
la Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones 
del máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…) t) Coordinar la 
elaboración de la proforma presupuestaria y el plan operativo anual de la institución; (…)”; 
 
Que,  el artículo 90 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “Son 
atribuciones y responsabilidades de la Comisión Económica: a) Elaborar la propuesta del presupuesto 
anual; (…)”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DIR-ADM-2019-025-MEM, suscrito el 8 de febrero de 2019, 
por la Cpa. Cindy Arias Chumaña, Directora Administrativa (S), presenta “alcance al memorando Nro. 
UNEMI-DIR-ADM-2019-006-MEM, reporte de procesos de Compras Públicas pendientes de pago del 
año 2018 (…);  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DIR-ADM-2019-024-MEM, suscrito el 13 de febrero de 2019, 
por la CPA Cindy Arias Chumaña, Directora Administrativa (S), solicita al Director Financiero, 
disponibilidad de recursos en ítem seguros (…);  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DF-PPTO-2019-008-MEM, suscrito el 14 de febrero de 2019, 
por el Mgs. Víctor Zarate Enríquez, Director Financiero, cumple lo solicitado en Memorando Nro. 
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UNEMI-DIR-ADM-2019-024-MEM e informa que el monto por devengar de los recursos codificados en 
fuente fiscal, a la fecha corresponde a $133,288.30 (…); 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2019-0118-MEM, suscrito el 14 de febrero de 2019, por el 
Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector UNEMI, pone a consideración de los integrantes del Órgano 
Colegiado Académico Superior, el Memorando Nro. UNEMI-DPI-REQ-2019-007-MEM, suscrito por el 
Mgs. Miguel Yuqui Ketil, Director de Planificación Institucional, en el cual se presenta la propuesta de 
reforma presupuestaria para financiar procesos de contratación pública pendientes de pago del período 
fiscal 2018; y,  

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Aprobar la modificación a la estructura presupuestaria general inicial 2019, la misma 
que se encuentra anexa a la presente Resolución, en donde se incluye (becas estudiantiles pago del 
año 2018; y, pago de procesos de arrastre por ejecutar 2019). 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil 
diecinueve, en la tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E)                


